
 63001310300120220000900

Rad.  63001310300120220000900

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, Q. veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda de la referencia, deberá ser inadmitida para que se aclare el siguiente

aspecto:

Se adjuntarán los poderes debidamente conferidos, pues si bien, se allegaron con el

escrito de demanda, no se acredita: i) Presentación personal en los términos del artículo

74 del CGP o, ii) Cumplimiento de lo reglado en el artículo 8o. del Decreto 806 de 2020,

esto es, que corresponda a mensaje de datos proveniente de la parte.r

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA Q.

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la demanda formulada por OLGA MARÍA MARÍN GARCÍA y otros.

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar el aspecto ya referido.

TERCERO: RECONOCER personería para la representación judicial de las demandantes a

LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO, en los términos del mandato conferido, pero solo

para efectos de este proveído. 

NOTIFÍQUESE,
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